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colores, especificaciones particulares, formas de presentación), 
dimensiones r demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y que en cualquier caso deberán 
coincidir respectivamente con las mercancías previamente im
portadas p que en su compensación se importen posteriormen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre 
ellas la extración de muestras para su revisión o análisis por 
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1983—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6761 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se auto
riza. a la firma «Trenzados Capricornio, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles y la exportación de plan
chas de piel trenzada y palas y cortes trenzados.

limo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trenzados Capricornifl, So
ciedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pieles y la exporta
ción de planchas de piel trenzada y palas v cortes trenzados

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo á la firma «Trenzados Capricornio, S. L», con 
domicilio en carretera Palma-Alcudia, Campanet (Baleares), 
y N1F B-07038235,

Segundo.—Mercancías de importación:
1. Pieles de caprinos:
1.1 Soiamente curtidas, de curtición distinta de la mineral 

al cromo húmedo, P. E. 41.04 91.2.
1.2 Curtidas y terminadas, no apergaminadas, P. E. 41.04.99.2.
2. Pieles de ternera:
2.1 Curtida^ y terminadas, box-calf:
2J.1 Cuellos y faldas P. E. 41.02.21.1.
2.1.2 Las demás, P. E. 41.02.21.2
3. Pieles de otros bovinos:
3.1 Solamente curtidas, de curtición distinta de la mineral 

al cromo húmedo y de la curtición en seco, P. E. 41.02.19.3.
4. Pieles de ovinos:
4.1 Solamente curtidas, dé curtición vegetal, sin dividir, po

sición estadística 41.03.40.1.
4.2 Curtidas y terminadas, de curtición distinta del alumbre 

o el azufre, no apergaminadas, P E. 41.03.99.3.
5. Pieles de porcinos:
5.1 Solamente curtidas, de curtición distinta de la mineral 

al cromo húmedo, P. E. 41.05.31.2.
5.2 Curtidas y terminadas, P. E. 41.05.91.
Tercero —Productos de exportación:
I. Planchas de piel trenzada, P. E. 42.05.00.9.
1.1 Tipo «lacito».
1.2 Tipo «dama».
1.3 Tipo «molinete».
II. Palas trenzadas,"P. E. 84.05.31.
II1 Para calzado de caballero.
II. 2 Para calzado de señora.
III Cortes trenzados, P. E. 64.05.31. —
III. l Para calzado de caballero.
m.2 Para calzado de señora.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
•n cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al qué so acoja el interesado, las 
cantidades de materia prima que se indican 'en el siguiente 
cuadro, ajustadas proporcionalmente a las cantidades de pro
ducto a exportar, teniendo en cuenta quo las pieles que se im
porten deben sct de la misma calidad y características que las 
contenidas en el producto final."

Se admitirá un 10 por ,100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudabies por la P. E. 41.09.00.

E! interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada ■ producto exportado, la 
clase y características de las pieles autorizadas realmente con- 

. tenidas, a fin de' que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por lin periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de ía mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partos del territorio nacional 
situadas fueia del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá' ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, S|in más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia*de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
qu9 se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento, activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de junio de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán kcogerse 
también a los beneficio^ correspondientes, siempre que se baya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo enterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación dp esta Orden, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regiré en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:
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Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 185). 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado- número 282).
- Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 _ 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).,

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro do sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación -y - 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6762 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Gerome. S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pieles y la exportación de cazadoras, 
abrigos y chaquetas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gerome, S. L.» solicitando o) 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importo- 
ción de pieles y la exportación de cazadoras, abrigos y cha
quetas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico, de perfecciona
miento activo a la firma «Gerome, S. L.», con domicilio en calle 
Zamora, 99, Barcelona-18, y NIF B-08215246.

Segundo.—Mercancías de importación;
1. Pieles agamuzadas:
1.1 De bovinos, P. E. 41.06,80.
1.2 De ovinos, P. E. 41.06.20.
1.3 De caprinos, P. E. 41.08.80.
1.4 De porcinos, P. E. 41.08.80.
2. Pieles’ curtidas y terminadas:
2.1 De bovinos, P. E. 41.02.32.5,
2.2 De ovinos, P. E 41.03.99.3.
2.3 De caprinos, P. E. 41.04.99.2.
2.4 De porcinos, P. E. 41.05 91.
Tercero.—Productos de exportación:'
— Cazadoras, chaquetas y atrigos confeccionados con las 

pieles mencionadas, P. E. 42.03.10.
Cuarto—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pies cuadrados de piel realmente contenida en 

las cazadoras, chaquetas o abrigos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, só datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado: 111,1,1 pies 
cuadrados de piel de las mismas características que la con
tenida.

Se admitirá un 10 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeüdables por la P. E. 41.09.00.

El interesado" queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, las características y pesos netos 
exactos de Jas pieles realmente contenidas, deduciendo del peso 
total el correspondiente a forros, entretelas, hilos de coser, bo
tones, cremalleras y demás aditamentos, a fin de que la Adua
na habida, cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dor 
años, a partir de la fecha de su publicación eñ el «Boletín 
Oficial de! Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la' 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no. 
viembre de 19715 -y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria eü 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta.Me
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo oara 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará eñ el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos" sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como dé la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen do tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos él régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Én el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de-devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de febrero de 1083 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articujo anterior comenzarán 
a- contarse desde la fecha de publicación de ésta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquellos re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones: •

— Decreto 1492/1975 ' («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la, Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid-, 7 de febrero de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6763 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Marie Brizard España, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación de 
anisados y licores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Marie Brizard España, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para - la importación de azúcar y la exportación de anisados y 
licores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ——

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Marie Brizard España, S. A.», con 
domicilio en Cizúrquil (Guipúzcoa) y NIF A-2836780O.

Segundo,—Mercancías do importación:
Azúcar, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.—Productos de exportación:


